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JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA  
RADICACION: 76001311000720210027800 
AUTO #179 
 
Santiago de Cali, febrero nueve (9) de dos mil veintidós (2022). 
 
REQUERIR a la Registraduría Nacional del Estado Civil para que se 
sirva REMTIIR dentro de los cinco días siguientes al recibo de la 
respectiva comunicación copia de la documentación que sirvió de base 
para la expedición de la cédula de ciudadanía del señor VINCENT 
STEVENS CHACON CAICEDO, identificado con la cédula de ciudadanía 
Nº 1151971640. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E 

 


